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3. Luego, a través del artículo quinto transitorio de la Ley General de
Transparenciay Acceso a la Información Pública,se establece que el Congreso
de la Unión,las legislaturasde los Estadosy la Asamblea Legislativadel Distrito
Fe' eral, tendrán un plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en
vig r .de]~Decreto::aludido.:~.en.el acápife precedente, para armonizar las leyes
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2. Con fecha 4 cuatro de mayo de 2015dos mil quince, en el DiarioOficial de la
Federación,'se publicó el decreto del CongresoGeneral de los EstadosUnidos
Mexicanos,mediante el cual seexpidió la LeyGeneral de Transparenciay Acceso
a la Información Pública, la cual tiene .oomo objeto establecer los principios,
bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la
informaciónen posesiónde cualquier autoridad, entidad, órgano y organismode
lospodereslegislativo, Ejecutivoy Judicial,órganosautónomos,partidos políticos,
fideicomisosy fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o
sindicato que reciba y ejerzarecursospúblicoso realice actos de autoridad de la
Federación,lasEntidadesFederativasy losmunicipios.

1. El 19diecinueve de julio de 2013dos mil trece, el Congreso del Estadode
Jalisco, aprobó el Decreto 244S0/LXj13 con el que se emitió la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,misma que fue promulgada por el Gobernador Constitucional del
Eslodo. el día 23 veintitrésdel mismo mes y año, y publicada en el Periódico
Oficial "El Estadode jalisco", en su número 41, sección 11,del ·día 8 ocho de
agosto del 2013 dos mil trece, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

ANTECEDENTES

ElPlenodel Instituto'de Transparencia,InformaciónPública y Protecciónde Datos
Personales.eJelEstadode Jalisco,en suDécima SextaSesiónOrdinaria,celebrada
el día 11once de mayo de 2016dosmil dieciséis,emite el presenteacuerdo con
base en lossiguientes:

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL INSTITUTODE TRANSPARt:NCIA, INFORMACiÓN
PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALESDEL'ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE
ELCUAL SE INSTRUYEA LA COORDINACiÓN GENERAL DECONTROL DE ARCHIVOS Y
SUSTANCIACiÓN DE PROCESOS, LA ATENCiÓN FORMAL A LOS ASUNTOS
CORRESPONDIENTESA LA UNIDAD DETRANSPARENCIA.
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1. Que la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y susMunicipios, es de orden e interés público, y reglamentaria de los
artículos 6° y 16.párrafo segundo. de la Constitución Política de losEstadosUnidos
Mexicanos. en lo relativo a datos personales en posesión de entes públicos, así
como 4° párrafo tercero, 9° y 15,fracción IX,de la Constitución Política del Estado
de Jalisco y tiene como objeto transparentar el ejercicio de la función pública, la
rendición de cuentas. así como el proceso de la toma de decisiones en los
asuntos de interéspúblico; garantizar y hacer efectivo el derecho a toda persona
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CONSIDERANDOS

6. EllO diez de febrero de 2016,dos mil dieciséis. se dictaminó por el Pleno del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco. la Consulta Jurídica 001/2016, relativa a la integración del
Comité de Transparencia acorde a la reforma del artículo 28, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

5. El 19 diecinueve de diciembre de 2015, dos mil quince, se publicó en el
Periódico Oficial "ElEstadode Jalisco", el Decreto 25437/LX1/15,mediante el cual
se reforman losartículos 4°, 9°, 15,35, 97, 100Y 111,de la Constitución Política del
Estado de Jalisco. y de conformidad a lo establecido en el -artículo primero
transitorio del citado decreto, la reforma a la Constitución Política del 'Estadode
Jalisco y, en consecuencia, la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estadode Jaliscoy susMunicipios, entraron en vigor el día
20veinte de diciembre del año 2015dos mil quince.

4. Así,con fecha 10diez-de noviembre de 2015dos mil quince, en cumplimiento a
la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Públic-a,el Congreso
del Estado de Jalisco, emitió el Decreto 25653/LX/15que reforma, adiciona y
deroga diversosartículos de la Ley de Transparencia y Acceso o la Información
Pública del Estodo de Jalisco y susMunicipios, mismoque en su artículo primero
transitorio,estableció que entraría en vigor el día que inicie suvigencia el Decreto
25437/LXI/15"previa publicación en el Periódico Oficial"EI Estadode Jalisco".

relativas, conforme a lo establecido en la citada Ley.
I
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TERCERO.De acuerdo a los razonamientos vertidos en la presente
consulta jurídica, esposible llevar a cabo la integración del Comité de
Transparencia,en los términossiguientes:

/.Eltitulardel sujetoobligado, o el delegado a quien sefaculte;
JI. El titularde la Unidad, que recaerá preferentementeen el titular de
la unidad administrativa (dirección) encargada de Jos asuntos

, jurídicos, o gue cuente con experiencia en la materia:
\\ inv.ariabtem.ente dicha unidad dependerá jerárquicamente del titular
~ del s0.r-topbligqdo; .. _.-- .-
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V. Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección
de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, en fecha 10diez de febrero del año
actual, aprobó el dictamen de respuesta a la Consulta Jurídica 01/2016,relativa a
la integración del Comité de Transparencia, que entre suspuntos de Acuerdo,
señala:

IV. Que tanto la ley de Tr:ansparenciay Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, establecen en susartículos 31y 32, asícomo 24,
fracción 11,y 45, respectivamente, la naturaleza y atribuciones de la Unidad de
Transparencia.

111.Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General ·de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, establecen en susartículos 27, 28 Y30,asícomo
43 y 44, respectivamente, la naturaleza, integración y atribuciones del Comité de
Transparencia.

11. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General -de Transparencia y
Acceso a la Información Público. establecen en sus artículos 24 y 23,
respectivamente, el catálogo de sujetos obligados o transparentar y permitir el
acceso a su información y proteger los datos personales que obren en supoder,
entre los que ·seencuentra el Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personalesdel "Estadode Jalisco.

mejorar la organización cíe archivos; y proteger losdatos personales en posesión
de los sujetosobligados, como información confidencial, de conformidad con las
disposicioneslegales aplicables; entre otras.
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PRIMERO. Se instruye a la Coordinación General de Control de Archivos y
Sustanciaciónde Procesos,a travésde su titular; la atención formal de todos los
asuntos correspondientes a la Unidad de Transparencia, para lo cual se
denominará "Coordinación General de Control de Archivos,Sustanciaciónde
Procesosy Unidad de Transparencia" a partir de la aprobación del presente
Acuerdo sin detrimento de su formalización a través de los instrumentos
normativosinternos,como lo sonel ReglamentoInterior,Manual de Organización,
Manual de Procesos,Manual de Puestosy demás relativos.Esta instrucción, no
~~)~~~:beneficios',~restacioneso remuneracionesadiGi~n,alesa lasinherentes
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ACUERDO

Con base en las consideraciones expuestas, el Pleno del Instituto .de
Transparencia,Información Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado
de Jalisco,emite el siguiente:

VII. Que el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información
Públicade Jalisco,en suartículo 25;establece -comoatribución del Presidentedel
Instituto,las previstasen el artículo 42de la .Leyde Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública del Estadode Jaliscoy susMunicipios,como son el vigilar y
dar seguimientoal cumplimientode losacuerdosemitidospor el Pleno,asícomo
la posibilidad de otorgar poderes especiales para actos de administración,
debiendo informaral Consejosobre laspersonasdesignadaspara tal efecto.

VI. Que el pleno del Institutode Transparencia,InformaciónPública y Protección
de Datos personalesa travésde la consulta jurídica01/2016,específicamente en
la fracción 11del numeral TERCERO,de lospuntos de dictamen, señala que la
unidad de transparencia,tendrá que estarestablecida -con un nivelde dirección,
ya la personaque seadesignadadeberá contar con experienciaen la materia.

111,El titular de la unidad administrotiva (dirección) que ejerza los
funciones de órgano de control interno, pudiendo ser:

a. El titular del área de conttcnona:

b. El titular del área jurídica (salvo que sea el titular de la
Unidad):

c. El titular del área administrativa."

(lo subrayado y resaltado es propio)

1
,~SiI1'·,:K:"E ";:l.·.~;:'J-.<;:~!~:;~J;"A¡O::\',:!_~.C;(\'{?Ú:SU·:~I

:' ;::~-:'1¡;G'::"S\ CEG~.iC3 F·¿R~-cg.et;:::'
s--::!.. t:'"':'~['-0í'::: .'ALl};·CO

@

I



Página Sde5w ww . ¡t e i.o r g . In x

Av, \';1I1.\rl,1 ¡J l?, Col. Americana C.PA4160, C!,I,Hl,lLlpr,l 1'1I1sco.México • TeL cni 36305745

Miguel Ángel H~~~ rraéiVelázquez
'Secretario'Ejecutivo
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Pedro Vicente Viveros Reyes
Comisionado Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
pr~tecció~ ?e Datos Personales,d~1Estado de .:l?!isco,,,~n1e.el Secretario Ejec~tivol
qinen certifica y da fe, en la Décimo Sexta Seslon'Orofr{ana,celebrada el dío 11

once de mayo de 201?~~~iS'
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en ·el sitio de Internet del Instituto de
Transparencia, Información Públic-ay Protección de Datos Personalesdel Estado
de Jalisco, y en losmedios que se.estlmenpertinentes para sudebida difusión.

SEGUNDO. Notifíquese el presente al Coordinador General de Control de Archivos
y Sustanciación de Procesos,y a las unidades administrativas correspondientes,
para losefectos legales y administrativosque tengan lugar.
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